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l NUMER Os 233/87 AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA PARCIAL DE 
A A A ATA Id AE LN IN E A e LE A 

    

g 

2 _ ESTATUTOS SOCIALES DE _LA COMPAÑIA "IN A! 
O ec A 

      

3 MOBILIARIA MARIA DE LOS ANGELES C.A.".- 
e 

4 CUANTIA 3*'000.000,*?” 

5 | En la ciudad de Guayaquil, Capital de la Previncia del Guayas. 

6 | República del Ecuador, hoy día Viérnes vsintitrás de Octubrs- 

7 | de mil nevecientes echenta y siete, ante mí, ABOGADA LEONOR GA | 

mr 
A 

y 

  

| 

  

g | ME PEÑA, NOTARIA TITULAR OCTAVA DE ESTE CANTON, compareces3 

9 | señor Ingeniero Cemercial Alejandra Múñez Orús, ecuatoriano, - 

  

10 | seltere, mayor de edad, domiciliado en esta ciudad, en su calí ¡ 

11 | ded de Gerente General de la Compañía "INMOBILIARIA MARIA DE - 
12 LOS ANGELES £.A.*", calidad que legítima su persenería con sl - 

13 | Nombramiento que se acompaña como documento habilitante, capaz | 
14 | para obligarse y contratar e quísnes de conocer dey fé, Bien - | 

l5 |_instruído en el objeto y resultados de esta Escrítura de Aumen 
  

16 | to de Capital y Rsferma Parcial de Estatutes Seciales y a la - 

    
   

17 que procede con amplía y entera libertad, para su otergamiente 

18 me _ presenta la minuta del tenor siguiente! =-—=—==——— om mcr 
  

0 19 | SEÑOR NOTARIO: Sírvese insertar en el Registre de 

20 Escrituras Públicas a su cargo, una por la cual consts el Au - 

21 | mento de Capital y Reforma Parcial de Estatutos Seciales de la 

  

22 | Compañía INMOBILIARIA MARIA DE LOS ANGELES C,A., que se otorga 

23 | el tenor de las siguientes Cléáusulasi-—o——=ee====o=- e 

  

24 PRIMER As. INTERVINIENTES Interviene en el otargamíentes -| 

25 de la presente Escritura Pública de Aumento de Capital y Refeg 

  

     

    

  

26 

  

ma Parcial de Estatutos Seciales de la Compañía INMOBILIARIA - 

MARIA DE LOS ANGELES C.A., el señar Ingeniere Cemercial Alejan 

      

dra Múñoz Orús, Gerente General de la mencionada Compañía, Re- 
O a a > 

   



1 Legal de la misma, debidamente autorizade por la - 

2 | Junta General Extraerdinaría de Accionístas del quince de Sep- 

    
    
    

    

   

    
   

   

       

   
   

    

    

  

3 | tiembre de mil nevscientos ochenta y siete, según censta del - 

4 A vs se acompaña para su inserción sn la presente Escritu- 

65 E 6 UN _D Ar ANTECEDENTES: m) Mediante Escritura Pú 

7 er el Netarie Octavo de este Cantón Guayaquil, 

8 |_Abagada Le Pp el veíntinueva de Neviembre de mil - 

9 nevecientos setenta seis, e inscrita en el Registro Mercan - 

10 | _4il el trece de Diciembre del mismo año, se constituyó la Lom 

11 aña INMOBILIARIA MARIA DE LOS ANGELES C.,A.z b) Mediante Es - 

12 | critura Pública eutorizada por el Nutario Décime Quinto de se” 
13 te Cantón Guayequil, Doctor Miguel Vernaza Requena el veintí 

14 | siete de Diciembre de mil novecientos ochenta y cinco e inscr 

15 en el Regístro Mercantil del Cantón Guayaquil, sel diecinue 

16 | ve de Febrero de mil novecientos ochenta y seis, sa precedió - 

17 |_a la Reforma integral de Estatutos Sociales de la Compañía IN - 

18 | MOBILIARIA MARIA DE LOS ANGELES C.A.3 y» €) La Junta General - 
19 |_E dinaria de Accionistas de la Compañía INMOBILIARIA MA - 

20 | RIA DE LOS ANGELES C.A., celebrada el quince de Septiembre de- 

21 mil novecientos achenta 

22 menter el capital social de la Cempañía de QUINIENTOS MIL SU= 

siete, resolvié por unanimidad, au -    

23 | CRES a TRES MILLONES DE SUCRES y reformar parcialmente sus Es- 

24 | tatutos Sociales, tal come consta del Ácta que es incorpora cg 

a A e e e. 

25 mo parte integrante de la presente Escritura Pública 

26 TE RCE R Az DECLARACION: El Gerente General esñor ln 

21 gsniero Comercial Alejandro Múñoz Orús, hace las siguientes de 

28 
claracionss cerrespendientes al aumento de capital y reforma p 

 



na? _. 

Tr. cial de los Estatutos Sociales de la Compañía: UNO.- Que el Ca. 
Ac mes sara A A A A A A A A A A CNA A 

i 

2 | pital Secial de la Compañía se aumenta de QUINIENTOS MIL SUCRES; 

    

   

  

3 [a TRES MILLONES DE SUCACS per le emisión de des w/l quintentes 

    

4 | muevas acciones ordinarias y nominativas de un mil sucrso cada 

  

3 ellas numeradas del quinientos uno al tres mil, al tene 

6 o que prescribe la Ley de Compañías vigentes. DUS.- Que les 

7 | accionistas, han adquirido las nuevas acciones on le properció 

3 | áncicada en el Acta de Junta General celebrada el quince de -| 

  

9 Septiembre de mil nevecientos ochenta y siete, que forma parte | 

10 |_de este instrumento. Tedos los accionistas son ecuetorianon. e
 
e
 

11 TRES.- Que sl pago de las dos mil quinientas nuevas acciones - 

12 | erdinarias y nominativas de un mil sucres cada una de elas» ce 
c
t
 

13 critas correspendientes al aumento de capital se realiza, 

14 n ro efectivo al centado en su tetalidad. CUATRO.- Que - 

l5 | les Estatutea Secíales de la Compañíe han quedado reformados” 

16 parcialmente en la forma que consta de la mencionada Acta de- 

17 | Junta General Extraordinaria de Accionistas del quíncs de Sep 
   

    

  

   

18 tiembre de mil novecientos ochenta y siste, que se incorpera- 
A ran 

  

19 |_ como parte integrante de le presente Escritura Pública» ===" 

20 | CUA RT Az DOCUMENTOS MABILITANTES: UNO: Acta de Junte 
21 General Extraordinaria. de Accionistas de la Compañía INMOBI - 

  

22 | LIARIA MARIA DE LOS ANGELES C.A., celebrada el quince de Sep- 

  

23 tiembre de mil novecientos ochenta y siete. DUS: Nembramiente 

  

24 del señor Ingeniere Comercial Alejandro Múñoz Urús cemo Gersp 

25 te General de la Cempañía. Agregue usted señazr Notario, las - 
ema 

  

26 | deyás Cláusulas de estilo necesarias para la plena validez de 

  
   

  

sta Escritura.- firmados Doctor Luis Alberta Bsquerizo Verna 
PP PP PP A 

za, Registro Nómero Seiscientos setenta.- Hasta aquí la minu- 
Po or, 

    

A



1 a y los decumentos habilitantes agregados, quedan slevados a - 

  

3 | DOCUMENTOS HABILITANTES: NOMBRAMIENTO: Guayaquil, seis de Maye- 

4 [de mil novecientes cchenta y seis.- Señor Ingenisre Comercial - 

5 ALEJANDRO MUJOZ ORUS.- Ciuded.- De mis censideracionsss Por la- 

  

  

y Junta General Extraordina- 

7 | xie de Accionistas de la Compañía INMOBILIARIA MARIA DE Los AN 

8 [GELES C.A., en sesión celebrada el día de hoy, resolvió elegir 

9 | e usted Gerente General de la Seciedad, per un perísdo de cin- 

10 | es años. En el ejercicio de sus funcienes ejercerá usted la rg 

11 dícial extrajudicial de la Compañía en 

12 | fexma individual, de ecusrde con sl Ártícule Décimo Primero de 

13 | les Estatutos Sociales de la Compañía, los mismes que constan 

14 | de la Escritura Pública otergada ante el Noteris Dector Miguel 

15 | Vernaza Requens, 81 día vaintisiote de Diciembre de mil nove - 

16 | cientos ochenta y cinco, la misma que se inscribió en el Regís 

17 | tre Mercantil del Cantón Guayaquil, el diecinueve de Ffebrare - 

18 | de mil novecientos echenta y seis.- Muy atentamente, firmada :- 

19 | Wilsen Irigoyen Blacio, Presidente Ad-Hoc de la Junta.- Declara 

20 | que acepto el Nembramiente que anteceds.- buayaquil, ssís de - 

21 | Mayo de mil nevecientes achenta y ssis.- Firmado: Alejandra “MG 

22 | Mez Orús,- Certificos Que cen fecha de hoy, queda inecrito ss- 

23 te Nombraniente e foja veintis6is mil novecientas cincuenta, - 

24 | Námero Seis mil descientos veintiocha del Registre Mercantil y 

25 | anotado bajo el número Nueve mil quínientes veintitrás del Re- 

26 | pertorio.- Guayaquil, veintinueve de Julia de mil nevscientos- 

21 echenta y _86iB.+.- El Registrador Mercentil.- Firmade+ Abogada . 

18 | Héctor Miguel Alcívar Andrade, Registrador Mercantil del Cantó 
  

  

0



2 ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS DE LA Com-| 
A A A A AT A SAA MR II TAI RA ERES q 

> | PAGIA INMOBILIARIA MARIA DE LOS ANGELES C.A. CELEBRADA EL QUIA| 

    

4 | CE DE SEPTIEMBRE DE MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y SISYE.- En le - 
5 a Guayeguil, e las quince días del mes de Septiembre - 

6 | de mil novecientos achente y siete, en el local social de la - 
Compañía ubicada en las Calles Cuenca Número Doscientos diez y 

8 | Eloy Alfaro, es reunió la Junta General Extraordinaria de Ac - 

9 | cionistas de le Comparte INMOBILIARIA MARIA BE LOS ANGELES 6. 

11 de Compearíes vigentes. Actúan cemo Presidente Ad-Hec 

12 la señorita Lupe Villón Yance, y, como Secretario el Gerente- 

13 señor Alejandro Múñoz Grús, siendo las diez de la mañana, la - 

14 | Presidente dispone que el Gerente-Secretario cumpla con le dig 

  

| 
10 A. al tenor de le dispuesta en el Artículo Doscientos E 

  

  l5 | puesto en el Artículo Duscientes ochenta y uno de la Ley de , 

16 Compañías vigente y proceda a dar lectura de la lista de ebtcig| dar lectura de la lista de accig 

17 nistas concurrentes. El Secrstario forma el expediente, abrión abrién 
  

18 dolo con la lista de loas asistentes, cen la constancia de las- 

19 | acciones que representan con el valer pegado de ellas y los ve 
20 tos que les corresponden, resultando que asisten los siguien - 

an tes: El señor Henry Epstein Lynch, propietario de una acción - 

22 orcinaria y nominativa de un mil sucrss; la señorita Lupe Vi - 

     

     
     

      

      

23 llén Yance, prepietaria de una acción ordíneria y neminativa - 

sucres: la señorita Esther Rada Resales, propietaria 

de /cuatrocientes noventa y seis acciones ordinerias y namínat, 

  

24 

25 

  

26 as de.un mil sucres cada una; el señor Kléber Fernández Mer 

  

propistaria de una acción ordinaria y nemínativa de un mil sy 

  

“eres; el señor Juen Seantiana Castre propietario de una acción 
2 uo 

     



l _—_£rdinaría neminativa de un mil sucres. Se encuentra presente 

_ en la Sala la señaríta Netalis Jordán Coronel, quien es Comi- 
   

  

   
   
    

    
     
    

  

1
 

  

3 de la Compañía, Cada acción de un mál sucres tíene derg 

4 n vaoto.Tedes cada una de las acciones presentes 8s - 

5 des en su totalidad. Los accionistas reunidos repre - 

6 | sentan quinientas eccionss ordinarias y rominativas de un mil 

7 | _suezes cade una de ellas, que en le tetelidod del copíto? so” 

  

8 cisl suscrito pagado de la Compañía. Cemprobades el quórum - 

9 " lsqal la Prssidente declara formalmente censtituída la Junta- 

a 

10 General, los accionistas presentes deciden per unanimidad, 

End 

11 tratar sobre el Aumente de Capital Social de la Compañía de 

12 | GuImIENTOS MIL SUCRES e TRES MILLONES DE SUCRES; sobre le fe - 
13 | forma Parcial de los Estatutos Saciales de la Compañía) Yo 90” 

14 | bre le autorización al señor Alejandro Múñoz Orúe, Gerente de 

ls | la Compañía, pera que intervenga en el otesqemtente do le 19 
16 | eriture de Aumento de Capital. La Presidencia dispane que se - 

    
   

   

    

   

  

17 sobre sl Aumento de Capital de la Compañíaz Ys 

18 1 señor Kl6ber Fernández Morán, quien man 

19 jiesta a la Junta, que es nacesarío aumentar el capital de la 

20 Cemcañía a la suma de TRES MILLONES DE SUCLRES, tanto para cun 

21 plir con nuevas disposiciones legales respecte a los mentos - 

22 Seciedades Anónimas, asi como también, para que la Com 

23 —pañía pueda desenvolverse mejor en el campo financiero y que- 

24 a sugerencia de algunos accionistas se ha permitido elaborar- 

25 | un proyecte de aumento de capital y reforme parcial d» feteta 
26 tes_Sec omet consideración de le Junta. Se en - 

27 | tra a delíberer sobre el preyscto de Aumento de Capitel y fe - 
28 

et tutos presentado dando como resultado, que la Ju 

  

 



4 

q 
hs 

1 ta Generel, por unanimidad, resuelvss UNO.- Aumentar el Cepítal 
2 CNA A ed a o cs A A A A A A de SA E 

      

2 Secial de la Compañía de QUINIENTOS MIL SUCRES a TRES MILLONES 

    

3 |_DE SUCRES, mediante la emisión de des mil quínientes nuevas e 

  

neminativas de un mil sucres cada una de - 

  

cienes ordinarias     

  

numeradas del quinientos una al tres mil, que se suscrji 

6 e enla forma siguiente: Ll sañer Epstein Lynch, cince- 

7 ciones ordinarias nominativas de un mil sucres cada 

8 una de allas3 la señorita Lups Villón Yance,s cinca nuevas ac - 

   
9 ciones ordinarias nominativas de un mál sucres cada una de 

  

10 | ellas; el señas Kiáber Fernández Marán cinco nuevas acciones - 

11 ordinarias nominativas de un mál sueres cada una de ellas; 

12 | el señor Juan Sentiama Castro, cinco nueves acciones ordina - 

13 rias nominativas de un mil sucres caeds une de ellas; la .. 

14 | rita Esthez Reda Resales, des mil cuatracientas ochenta nuevad 
  

15 acciones ordinarias nominatívas de un mil sucres cada una de 

16 | ellas. DUS.- Dejar expresa constancia, que todas los acciente- 

17 tes han adquirido les nuevas acciones en preperción a la que - 
   

   
     

   
    

    

18 | les correspondiéón. TRES.- Que *el page de las des mil quinientae 
  

  

19 | nuevas acciones suscritas correspendientes al aumente de capá- coc 

20 | tal social se hace en numerario de la siguiente manera: El se- 

21 for Henry Epstein lynch, cinco nuevas acciones ordinarias y NA 

22 mínetivas de un mil sucres cada una, ha pagado en dínero en - 

23 | afectiva la sume de cinco mil sucres; la señrorita Lupe Villán- 
ma 

  

24 | Yance, por les cinco nueves accienes ordinarias y nominetivas 

  

25 de/un mil sucres cada una, ha pegede en dinero en efectivo la 

26 Suma de cinco mil » 253 al amñar Kljá6haor Fernández Morán pe 

| las cinco nuevas acciones orcinariszs y nomíinativas de un mil 

-sycres cada una, ha pagada =n dinero en efectivo la suma de 
A TA 

    

dd 
Y 

e



Il” cinco mil sucres; el señer Juan Santiena Castro, por las cinco. 

  

   
   
   
   
   
   
   

   
   

   

   
   
   
   

   

2 nuevas acciones erdinarias y nominativas des un mil sucres cada 

3 | una, ha pagado en dínero en efectivo la suma de cinco mil su - 

  

4 | cres; la señorita Esther Rada Rosales, por las des mil cuatro- 

5 | cientas ochenta nuevas acciones ordinarias y nominativas de un 

  

6 mil _sucres cada una de ellas, ha pagado en dínero en efectivo- 

7 | la suma de des míllenes cuatrocientos ochenta mil sucres, LUAs 

g | TRD.- Refozmer Parcialmente los istetutos de la Compa ía susti 

9 | tuyendo el Artícuio Quinto par el siguientes ARTICULO QUINTO: > 

10 | CAPITAL SUCIAL.- "El Capital Social de la Compañía es de TRES=- 

11 | MILLONES DE SUCRES, diwidida en tres mil acciones ordinarias y 

12 nominativas de un mil sucres Cada una de sillas. La Compañía pg 

18 drá aumentar su capitel social por resolución de la Junta Gens 

14 ral de Accionistan". CINCG.- Come consecuencia, de lo antes - 

15 aprobado sutorizar al señor Alejandro Múñoz Urús, Gerente Gene 

16 rel de la Compañía, nera que en calidad de tal, proceda a cele 

17 brar la corresocendiente Escritura Pública de Aumenta de Lapi - 

18 | tel y Reforma "arcial de £statutos Sociales de la Compañía; ys 

19 para que intervenga en tados los actos nacesaríos para su com 

20 | pleta legalización. No habisndo otro asunto que trater, la Prg 

21 sidenta concede un receso para la slaboración de la preasente- 

22 Acta, la que es aprobada per unanimidad y sim observaciones, - 

  

23 con lo que la Presidenta isvanta la sesión a las ence y trein 

  

24 ta de la mañana de la misma fecha, firmendoa para constancia - 

  

25 tedos los accionistas presentes,- Firmado: Serñerits Lupe Vil16 

  

26 Yance, Presidente Ad-Hoc.- Firmado: Señox Alejendre Múñaz Urús 

27 | Gerente - Secretario.- Firmados Señor Kléber Fernández “Morán,- 

28 

    

Firmado: Señor Juan Sentiana Castro.- Firmado: Señor Henry Epstéin 
  

 



1” Lynch.- Firmado: Señorita Esther Rada Rosales.- Firmado: Señerj 

2 

3 

8 

9 

10 

11 

12 

13 

14 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

ta Natalia Jerdán Coronel, Comisarió. on noroonoomo=-| 

5 

cet E 

    

1 A A A A IS 

  

O O OT ARRE CE E a 

3 
3 

  

“Esta Escritura esta exonerada de Imcuestas y de Timbres de a- 

] 

Aletandre Múñoz Oxús, Gexente General de la Compañía "Inmebi -| 

_liería María de las Angeles S.A.", Cédula de Ciudadanía número 

ca aimara | _cuerda a le establecida en el Decreto Número Setecientos trein 

tres de agosto veintidós de mil novecientos setenta y cin 

ce, publicade en el Registre Oficial Número Uchecientos seten- 

ta cho de agosto veintinueve de mil novecientos setenta y- 

c inc o ” e A A A O 100 A O 2 0 e O A e A td 

Leída que fué esta Escritura de principis a fín, per mí, le Me 

teria en alta vez el cempareciente, éste la aprueba en tadas - 
  

_sus partes, se afirma, ratifice y para censtancia firma en und 

csro nueve - cera ocho seis uno tres des cuatro - tres. Cédula 
  

Tributaria número cexo siste tres cuatro des tres, Certificado] 
a 

de Vetación número tres tres cero tres, Regístro Unice de Cen- 

tribuyentes númera cere nueves nuevs Care des nueve nueve nueva 
    

  

  

nueva tres tres cero csre uno.- La Notaria, firmados L. Game - 

  

Se otorgá ante mí, en fé de elle confiere esta 25150034 

  

COPIA que en cánco fojas rubricadas per mí la Notaría 8 

lla y firme en Gusyequil, e veintitrés de Uctubre de míl neva 

   



10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

21 

28 

op a " , poa ae a 
TáiF1ICo: Haber tomado nota el mérgen as la +atrí de 1 N s 

  

7 

  

esclución húmero 87-2-1-1-95772 de noviembre dieciocho de mil 

    

novecientos ochenta y      

capital y dsforme     

    

   

     

“0 1 y a Lo 

  

bre ciecinveve de mil movecientos echenta y slc 

    

ci ia ddr.     

  

    

    

a e 

En cumplimiento de lo ordenado en la Resolución Número 87-2-1-1- 
AP ¿5 5 5 A 5 A A PV Cn. 

-05778, dictada el 18 de Noviembre de 1.987, por la Intendente de 
A E E A A A A EIA NO NA DA NAAA.   

nefozrar a istatute sociales, neciante la present 

    

    

    

  

    

     

  

         

         



0a% 272% de * 

compañías - Encargada, he inscrito esta escritura pública, la 

Noviembre veinte de mil ngvacientos ochenta 4 sjéle .- El Regis- 
ODIO AL tros mercantst.- JA | 

CTOR MIGUEL ALCIVAR ARA: 

iaa Me áj del MÍ GANE e 

    

    
     

    

     

    

   

  

   

      

      
  
     

    
      

     

   CERTIFICO: «ue con fecha de hoy, he archivado una copia auténti- 

ca de esta escritura pública, en cumplimiento de lo dispuesto en 

el Decreto 733, dictado el 22 de Agosto de 1.975, por el Señor - 

Presidente de la República, publicado en el Registro Oficial 4 - 

878 del 29 de Agosto de 1.975 .- Guayaquil, Noviembre veinte de 

          

   

   

19 Reoístro Mercantil de 1.976; y, 5.096 del mismo Registro de 1986, 

20 al margen de las inscripciones respectivas .- Muayaquil, Noviem- 

21 bre veinte de mil novecientos ochenta diete .- El Registrador 

1 

23 a + ECTOR MIGUEL ALCIVAR AGP DE “o MER 
bra gor ass Ar z 

Le


